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DISEÑO Y PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA "BRÚJULA: Orientación 
Jurídica y Apoyo Psicológico para mujeres y familias de todos los orígenes" 

 
El año 2009 se presentó un proyecto para financiar el desarrollo del Programa 
BRÚJULA a la convocatoria estatal del IRPF y al Departamento de Bienestar Social y 
Familia de la Generalitat de Cataluña consiguiendo los fondos para empezar a 
funcionar por primera vez el año 2009. 
 
La argumentación básica sobre las necesidades no satisfechas a cubrir por el 
Programa BRÚJULA fue: 
 

• Aumento de las tasas de pobreza elevada y severa que afectan 
especialmente a los hogares con menores y progenitores de origen 
inmigrante y también autóctonos. La pobreza está muy ligada a procesos de 
deterioro del bienestar emocional y físico de los miembros de la unidad 
familiar, a problemas de convivencia familiar y a situaciones de 
desintegración familiar. 

 
• La vulnerabilidad y el riesgo de exclusión social de las madres autóctonas e 

inmigrantes y sus hijos en situaciones de pobreza material se ve reforzada 
por las frecuentes e intensas situaciones de conflicto familiar y en muchos 
casos por tradiciones culturales y códigos de familia que ignoran o 
discriminan los derechos de las mujeres y los menores en las familias. De ahí, 
que la situación relacional de las familias desfavorecidas suponga un 
importante factor de agravamiento de las condiciones de pobreza materiales 
a la par que un freno para mejorar su capital humano. Por ello, se presenta 
una acuciante necesidad de poner a disposición de estas familias vulnerables 
en situación de conflicto que por sus bajos ingresos no puedan acceder a la 
oferta privada existente, programas de orientación y apoyo que integren 
multidisciplinariamente el asesoramiento psicosocial y jurídico 
individualizado y de calidad. 

 
 



La orientación y el apoyo psicosocial facilita a ambos progenitores y especialmente 
a las mujeres un espacio donde pensar las relaciones de pareja, las relaciones entre 
padres e hijos/as y las relaciones intergeneracionales con el fin de prevenir 
situaciones de riesgo par la convivencia familiar y evitar la desintegración de la 
unidad familiar. 
 
La orientación y el apoyo jurídico estrechamente conectado en el anterior, 
garantiza la protección adecuada de los derechos de los miembros más débiles del 
grupo familiar, especialmente los menores y sus madres, en casos de separación y 
divorcio. 
 
La combinación de ambos asesoramientos genera sinergias muy positivas en los 
dos ámbitos de intervención profesional y beneficia a las familias vulnerables 
aportándoles un servicio integral con un elevado valor añadido en términos de  
fortalecimiento y movilización de las capacidades del propio núcleo familiar. 
 
Con objeto de seleccionar un Equipo altamente cualificado y diseñar la cartera de 
servicios del Programa BRÚJULA, el Vicepresidente y la Directora General de la 
Asociación Salud y Familia movilizan sus redes profesionales y reúnen un Grupo de 
Trabajo compuesto por abogados/as expertos/as en el ámbito de los derechos de 
familia, de los derechos de las mujeres y del derecho de extranjería y de 
psiquiatras y psicólogos/as expertos/as en la atención a población vulnerable y a 
extranjeros. Tras un período de dos meses de trabajo se dispone de: 
 

• Un equipo de profesionales jurídicos y psicosociales dispuestos a trabajar y 
que han participado activamente en la configuración del Programa BRÚJULA. 
 

• Una cartera bien definida de prestaciones y servicios de orientación jurídica y 
psicosocial que permite iniciar un Programa BRÚJULA sostenible y 
colaborativo con otras iniciativas existentes. 
 

• Una estrategia de trabajo y comunicación en red que facilita rutas de 
derivación de los/as usuarios/as con los servicios públicos (especialmente 
Ayuntamiento de Barcelona y SAIER) y garantiza la recepción de propuestas 
en relación con el funcionamiento del Programa BRÚJULA. 
 

• Un borrador del folleto en soporte electrónico y en papel que se utilizará 
para difundir el Programa BRÚJULA. 
 

• Fechas acordadas de presentación del Programa BRÚJULA al Consejo 
Municipal de la Inmigración de la ciudad de Barcelona y celebración de una 
Jornada de apertura con agentes procedentes de ONG's, Ayuntamientos de 
Barcelona y conurbación urbana, Colegio de Abogados y Colegio de 
Psicólogos. 



 
 
Los desafíos que el Programa BRÚJULA asume desde el primer año de 
funcionamiento son: 
 
 
1. La contribución a una apuesta en la que somos un actor junto a otros muchos 

promoviendo las relaciones familiares saludables ofreciendo servicios de 
asesoramiento y apoyo psicosocial y jurídico a familias vulnerables que se 
enfrenten a situaciones de conflictividad generadas por las interacciones entre 
sus miembros, preservando el capital humano -educativo y sanitario- de los 
miembros de las familias vulnerables en conflicto mediante el apropiado 
asesoramiento y apoyo psicosocial y jurídico y evitando la desintegración 
familiar y la escalada y cronificación de los conflictos familiares que deterioran 
el bienestar emocional y físicos de los miembros de las familias vulnerables y 
aumentan su dependencia respecto a los servicios sociales, de salud y la 
administración de justicia. 

 
2. La aportación de una experiencia innovadora como será incrementar el 

desarrollo de experiencias pragmáticas de resolución psicosocial y jurídica 
positiva de las numerosas situaciones de cambio y/o conflicto familiar entre las 
familias vulnerables de todos los orígenes aunando las tradiciones culturales y 
jurídicas española y de otros países a favor de una convivencia familiar 
equilibrada y responsable. 
 

3. El compromiso duradero y sostenible para producir materiales de divulgación 
en los ámbitos psicosocial y jurídico orientados a la resolución práctica de 
conflictos familiares preservando el interés superior de los/as menores y los 
derechos de los miembros más débiles de las unidades familiares así como 
evaluar los procesos y resultados del Programa BRÚJULA a fin de que pueda 
replicarse en diferente lugares de España. 
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